
  

AO OT DE 
PICHINCHA.- Quito, 23 de Junio 
del 2009, tas 10R09.- VISTOS.- La 

CUENCA TORRES 
JUICIO: EJECUTIVO No. 2009- DÍAZ 

SEÑORES JUANA” RKUCIO LIMA 

LUNA Y EDGAR PATRICIO MOGRO 
prohibición de enajenar del cincuen- 

ta por ciento de derechos y acciones 
que le corresponden al demandado 

AVEC TIT 
Judicial señalado.- NOTIFIQUESE.- 
f). Ab. Fabricio Segovia Betancourt 
JUEZ-SUPLENTE, . 

enajenar conforme lo demues- 
tra el certificado de la Dirección 
de Tránsito adjunto.- Cítese a los 

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTRUSOPFT CIA. LTDA. 

vincia de PICHINCHA. 

paciones 400 Valor US$ 1,00 - 

INFORMATICA... 

Quito, 06 de Octubre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

ENCÁRGADA   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑ 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL D 

PRESTAR SERVICIOS DE DESARROLLO DES 

SISTEMAS, DISEÑO DE REDES, CONSULTORIA Y 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

        

La compañía CONSTRUSOFT CIA. LTDA. se con- 

stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

06 de Agosto de 2009, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.09.004189 de 06 de Octubre de 2009, 
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Sompañias      

      

Octubre de 2009. 

vincia de Pichincha. 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

Quito, 30 de Octubre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

ENCARGADA     : 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

0016 

La compañía ASESORÍAS ELCALAFATE S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 07 de Septiembre de 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.09,004566 de 30 de 

pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA 
EN LOS CAMPOS ECONOMICO, GERENCIAL, 
FINANCIERO, LEGAL, TRIBUTARIO, 
DE INVERSIONES, DE MERCADEO E 
INMOBILIARIO... 

AR/74258/cc   
  

Causa EJECUTIVA No. 944-2009.- 
ABG. VIVIANA GUILLEM.- 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
14 de Septiembre del 2009, las 
15h24.- VISTOS: El escrito que 

antecede agréguese al proceso.- En 
virtud del sorteo realizado avoco 
conocimiento de la presente causa 

en calidad de Juez Titular legal- 

mente posesionado.- En lo princi- 

pal, la demanda es clara y precisa 
por lo que se ia acepta a trámite 
EJECUTIVO.- En ia, los 
demandados: Jorge Taipe Chango y 

Silvia Vega de Taipe, cumplan con la 
obligación demandada o proponga 

excepciones en el término legal de 
tres das.- Cítese a los demandados 
por la prensa de acuerdo a previs- 
to en el artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil.- Agréguense al 

proceso los documentos presenta- 

dos.- Téngase en cuenta el casillero 
y domicilio judiciat designados, la 
autorización conferida y la calidad 

del compareciente.- 

Lo que comunico para los fines de 
ley, advirti 
tiene de señalar domicilio judicial 
en el palacio de justicia de esta ciu- 

dad.- Certifico.- Quito, 23 de octubre 

de 2009.- 
Ledo. Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/69917/4 

nn 

Juzgado Primero de lo Civil de 

CITACION JUDICIAL A: COMPAÑIA 
CONSTRUCTURA — SANCHEZ 
MERIZALDE CIA. LUTDA., SAME, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
JAIME RODRIGO MERIZALDE 

EXTRACTO 
ACTOR: ING. JAVIER CARDENAS 
URIBE (Presidente Ejecutivo y 

legal de | í 

de Seguros y Reaseguros S.A.). 
DEMANDADO: COMPAÑIA 

CONSTRUCTURA SANCHEZ 

MERIZALDE CIA. LTDA., SAME, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
JAIME RODRIGO MERIZALDE 
LARA. 
JUICIO: EJECUTIVO. 
CAUSA No. 887-2008 DC. 
CUANTIA: USD $ 400.000,00. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 04 de 
septiembre del 2008, las 11h47.- 
VISTOS:- Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez Suplente del Juzgado Primero 
de lo Civil de Pichincha. En lo prin- 
cipal, la demanda que antecede es 

clara y reúne los demás requisitos de 

forma previstos por la Ley. En con- 

secuencia, se da el trámite ejecutivo 
solicitado, para lo cual la ejecuta- 

FERNANDEZ y BERIHA 

NIEVE MACIAS PLUA 
JUICIO EJECUTIVO No. 951-2004- 
Pc 
CUANTIA: 15.670,00 

ABOGADO: DR. CARLOS GUSTAVO 
CENTENO NOROÑA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 20 de 
Octubre del 2004, Las 9h45, VISTOS. 
En virtud del sorteo correspondiente 
y en calidad de Juez Titular de la 
Judicatura avoco conocimiento de 
la presente causa. En lo principal 

la demanda que antecede es clara 

precisa y reú 

de Ley. En Consecuencia por lo que 

dispone el Art. 431 del Código de 
Procedimiento Civil, los dermanda- 
dos señores ROSENDO SIGUENCIA 
FERNANDEZ Y BERTHA NIEVE 
MACIAS PLUAS, en el término de 
tres días cumplan con la obligación 
demandada o proponga excepcio- 

nes. En mérito del certificado del 
Registrador de la Propiedad del 
Cantón Quito y de la Escritura de 
Hipoteca Abierta que se adjuntan y 

conforme to dispone el Art. 433 del 
cuerpo legal invocado, se dispone el 

bargo del bien i ble detall. 
do en los documentos que se agre- 

gan, para la práctica de esta diligen- 

cia, cuéntese con los funcionarios 
judiciales correspondientes, esto 

es Alguacil y depositario Judicial 

del Cantón Quito. Posterior a esta 
medida cautelar, cítese a los deman- 
dados en el lugar que para el efecto 
se encuentra señalado. Inscríbase 
en el Registro de la Propiedad de! 
Cantón Quito. Tómese en cuenta la 
casilla judicial No. 5027 de la Dra. 
Rosa Vivanco y la autorización a 
favor de la mencionada profesional. 
Agréguese la documentación que se 

adjunta al proceso.- Notifíquese.- 
OTRA PROVIDENCIA.- JUZGADO 
VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 14 de 
Septiembre del 2009, las 16h39.- 

En virtud de que la actora ha dado 
ias a la anni 

que antecede, atento al juramento 
rendido por la actora señora María 
Elizabeth Quiroz Redin; y, de con- 
formidad con lo que dispone el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a los demandados 
señores ROSENDO SIGUENCIA 
FERNANDEZ y BERTHA NIEVE 
MACIAS PLUAS, a través de uno de 
fos diarios de mayor circulación que 
se editan en ésta ciudad de Quito, 

mediando entre una y otra publi- 
cación ocho días. NOTIFIQUESE.- 
F).- DR. GERMAN GONZALEZ DEL 
POZO, JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA., 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA 
LOSFINESDELEY, RECORDÁNDOLE 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 
EN EL LUGAR DEL JUICIO PARA 
RECIBIR SUS NOTIFICACIONES.- 
Dr. GALO BAEZ JAIME 

 


